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El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) trabaja 
con el cometido de garantizar el respeto de los Derechos Humanos de las Mujeres, procurando su 
inclusión social, económica y cultural. Promueve su acceso a los recursos, al empleo y la tecnología, 
de manera de fortalecer su capacidad productiva y su autonomía. Realiza articulaciones y acciones 
en el ámbito público, instalando espacios de promoción de derechos y atención a mujeres en todo el 
territorio nacional. Construye institucionalidad de cara a la promoción de la igualdad de oportunidades 
y derechos, promoviendo una construcción participativa de las políticas de género. 
 
 

 

LA CARA INSTITUCIONAL 
 

 
 

 
En diciembre de 2005 se aprobó la Ley de 
Presupuesto Nacional Nº 17.930  que en su 
artículo 377 modifica el nombre del Instituto 
Nacional de la Familia y de la Mujer, que pasa 
a llamarse Instituto Nacional de la Mujeres y 
redefine los cometidos institucionales: 

▪ Ejercer como ente rector de las políticas 
de género, las funciones de promoción, 
diseño, coordinación, articulación, 
ejecución, así como el seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas. 

▪ Garantizar el respeto de los Derechos 
Humanos de las Mujeres integrando la 
igualdad de oportunidades y derechos a 
los derechos políticos, económicos, 
sociales y culturales. 

▪ Promover una ciudadanía plena, 
garantizando la inclusión social, política, 
económica y cultural de las mujeres, así 
como su participación activa en el proceso 
de desarrollo nacional. 

▪ Velar por el cumplimiento de los 
compromisos internacionales que el país 
ha suscrito en materia de género y realizar 
y ejecutar, dentro de sus posibilidades 
financieras, los convenios internacionales 
de cooperación vinculados a dicho 
cumplimiento. 

▪ Promover el acceso de las mujeres a los 
recursos, las oportunidades y los servicios 
públicos, de manera de contribuir a 
erradicar la pobreza, fortaleciendo su 
capacidad productiva mediante el acceso 
al empleo, el crédito, las tierras, la 
tecnología y la información. 

▪ Garantizar el acceso y la plena 
participación de las mujeres en las 
estructuras de poder y en la adopción de 
decisiones. 

 
En el primer año de gestión se diseñó la 
Planificación Estratégica quinquenal y el 
presupuesto correspondiente. Anualmente se 
elaboran los planes operativos, así como las 
herramientas para el seguimiento, articulando 
con los diferentes programas del Instituto y 
proyectos de cooperación. 
 
La estructura del MIDES fue aprobada el 22 de 
agosto de 2006 por el Poder Ejecutivo según 
Decreto Nº 286/06 y define para el Instituto 
dos divisiones:  
 
Coordinación y Planificación, cuyos 
cometidos son: la planificación y gestión 
interna del Instituto, el seguimiento de los 
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compromisos internacionales en materia de 
género, la gestión y administración de 
proyectos y la implementación de la 
descentralización de las políticas de 
promoción de igualdad de oportunidades en el 
territorio nacional.  

 
Programas, donde se incluyen los programas 
de “Transversalidad de género en las políticas 
públicas”, “Promoción de liderazgos sociales y 
políticos”, “Violencia basada en Género” y de 
“Mujeres Afrodescendientes”. 
 
Se protagoniza en el período 2005-2009, un 
potente proceso de institucionalización y 
crecimiento, se consolida el Área de 
Capacitación y se instalan los siguientes 
Proyectos: “Sistema de Información de 
Género”, “Gestión de Calidad con equidad” y 
“Uruguay, hacia el país de la equidad: 

Formación de agentes de desarrollo social 
(Análisis socioeconómico y de género)”. 
 
El Plan Operativo Anual 2009 institucional se 
desagrega en: 
 
1. Transversalidad de Género en las 

Políticas Públicas. 
2. Violencia basada en Género. 
3. Participación política y social de las 

mujeres, ciudadanía y liderazgos. 
4. Fortalecimiento institucional.  
5. Género en el ámbito internacional. 
6. Fortalecimiento del Departamento de las 

Mujeres Afrodescendientes. 
7. Desarrollo de las Políticas de Género a 

nivel local. 
8. Sistema de Información de Género 
9. Gestión de Calidad con Equidad. 
 
 

 
 

Agradecemos a los siguientes organismos: Agencia Catalana de Cooperación para el Desarrollo (ACCD) – 
Generalitat de Catalunya, Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Banco 
Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo, Organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la 
alimentación (FAO), Fundación Friedrich Ebert – Uruguay (FESUR), Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas 
para la Mujer (UNIFEM), Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).  
 
Todos estos organismos apoyaron a través de diversos proyectos de cooperación, con recursos técnicos y 
financieros el desarrollo de las líneas estratégicas definidas por el Inmujeres, acompañando el proceso de logros 
y avances en relación a la institucionalidad de Inmujeres y de género en el Estado, así como la implementación 
del Primer Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades y Derechos 2007-2010.  
 
Muchas de las actividades que aquí se detallan contaron no sólo con fondos del presupuesto nacional sino 
también con fondos de la cooperación internacional que se articularon para concretar y optimizar resultados y 
avanzar en la igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres.  
 
Esta colaboración se ha traducido en: contratación de recursos técnicos y especializados para asesorar, 
capacitar y sistematizar procesos en distintas áreas temáticas; realización de encuentros, seminarios, talleres y 
cabildos abiertos; elaboración de publicaciones y otros productos comunicacionales y ejecución de proyectos de 
desarrollo para mujeres en el territorio, entre otros.   
 

 

 
 

LA/S CARA/S DE LA PARTICIPACIÓN 
Un plan que avanza, con todas las mujeres por todos sus derechos 

 

 
ñEs la primera vez que me convocan para dise¶ar una pol²tica que afectar§ directamente 
nuestras vidasò, decía una mujer en la Asamblea Departamental de consulta para la elaboración del 
Plan, realizada en Bella Unión. Esta afirmación da cuenta de uno de los principios rectores de este 
proceso: que la ciudadanía se apropie de esta herramienta y pueda sentirla y pensarla como suya.  
  
El 8 de marzo de 2006 “Día Internacional de la 
Mujer”, en el salón de actos de la Casa de 
Gobierno, el Presidente de la República Dr. 
Tabaré Vázquez y su gabinete ministerial junto 
a la directora del Instituto Nacional de las 
Mujeres, anunciaron públicamente su voluntad 
de impulsar y llevar adelante un Plan Nacional 
de Igualdad de Oportunidades y Derechos.  

Por su parte las ministras y ministros 
presentes rindieron cuentas de las acciones 
por la igualdad, comprometidas públicamente 
el año anterior, evaluando su desarrollo y 
comprometiendo nuevas líneas de trabajo. 
 
Cientos de personas entre  las que se 
encontraban autoridades nacionales, 



Instituto Nacional de las Mujeres    2005-2009 

 3 

representantes políticos/as, mujeres 
organizadas, feministas y universitarias, 
acompañaron el lanzamiento del Primer Plan 
Nacional de Igualdad de Oportunidades y 
Derechos, brindando de esa forma un 
importante respaldo y legitimidad al proceso 
de elaboración. Desde el Edificio Libertad 
decenas de mujeres marcharon hacia la 
Estación Central de la Administración de 
Ferrocarriles del Estado para subirse al Tren 
de la Igualdad. Un tren con cintas de colores y 
varios carteles que hacían mención al Día 
Internacional de la Mujer recorrió varias 
localidades y pueblos del departamento de 
Canelones hasta llegar a Santa Lucía. En su 
recorrido se fueron sumando mujeres de 
distintas procedencias,  niñas y niños 
escolares que fueron a la estación de trenes a 
saludar a las mujeres en su día.  

   
Simbólicamente sobre rieles y dando una 
señal inclusiva a las mujeres de todo el país, 
se inició el proceso de elaboración del Primer 
Plan Nacional de Igualdad de 
Oportunidades y Derechos - Políticas 
públicas hacia las mujeres 2007- 2011 
(Plan). 
 
Los contenidos  
 
Se comenzó relevando los mecanismos y  las 
políticas de igualdad de la mujer y/o de género 
en el Estado uruguayo y se identificaron, junto 
con el Instituto Nacional de Estadística, los 
indicadores de género existentes en el país de 
manera de contar con puntos de partida 
objetivos.  
 
Se definió una propuesta de estructura y el  
proceso de elaboración del Plan que sería 
sometido a consultas técnicas y políticas con 
los  Ministerios e instituciones públicas, así 
como con los coordinadores territoriales del 
MIDES, referentes feministas del movimiento 
de mujeres y áreas de género de las 
intendencias municipales. 
 

Se diseñó en consonancia con los planes y 
lineamientos estratégicos del gobierno, con las 
políticas en desarrollo y se  toman como ejes 
programáticos los cinco Uruguay: Uruguay 
Democrático, Uruguay Social, Uruguay 
Productivo, Uruguay Integrado y Uruguay 
Innovador. 
 
De esta forma se procuró que el Plan se 
transforme en una herramienta integral que 
posibilitara el rediseño de las políticas 
públicas, incorporando el eje de derechos y de 
género como estrategias transversales y 
planteando la adecuación de la administración 
pública a la igualdad de oportunidades y 
derechos  
 
Los contenidos del documento base para las 
consultas tomaron como sustento las 
propuestas de la agenda política del 
movimiento de mujeres y los lineamientos del 
Uruguay Equitativo, que constituye una de las 
bases programáticas del gobierno.  Se 
tuvieron presentes y se estudiaron los 
compromisos asumidos por el Estado 
uruguayo. 
 
El proceso de elaboración de  contenidos se 
realizó a través de consultas técnicas 
específicas, seminarios y mesas de trabajo 
para los temas de: educación, derechos 
sexuales y reproductivos,  raza y etnicidad, 
trabajo y seguridad social, acoso sexual, 
violencia de género y presupuestos con 
perspectiva de género.  
 
Se imprimieron 7.000 documentos de trabajo 
con los que se trabajó en las mesas de 
consulta y las asambleas departamentales.  

 
Se realizaron mesas de trabajo y/o reuniones 
con el movimiento amplio de mujeres, 
referentes feministas de la academia, del 
gobierno y de la sociedad civil como: 
movimiento afrodescendiente, mujeres en 
cargos de gobierno y mecanismos de género 
en el Estado, hombres en cargos de gobierno,  
medios de comunicación, parlamentarias, 
coordinadoras/es territoriales del MIDES, CNS 
Mujeres por Democracia, Equidad y 
Ciudadanía, PIT-CNT (Mesa Representativa y 
Departamento de Equidad de Género), 
Asociación de Mujeres Rurales del Uruguay, 
Canarias en Movimiento,  Comisión de 
Equidad y Género de la IMM y mujeres 
políticas y/o líderes locales de todo el país. 
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Acuerdos intragubernamentales 
 
Durante todo el proceso de elaboración se 
mantuvieron reuniones, entrevistas y se 
realizaron mesas de trabajo con decisores 
políticos y técnicos de diferentes organismos 
del Ejecutivo, con los cuales se trabajó en 
base a los lineamientos estratégicos de cada 
organismo y se acordaron acciones posibles 
de ser incorporadas al Plan. El trabajo fue 
diferente en cada una de las instituciones 
dependiendo de los avances y el desarrollo de 
políticas relacionadas con el tema y de los 
referentes institucionales con los que se 
dialogaba. De estas consultas se generaron 
compromisos y se establecieron y asignaron 
responsabilidades.  
 
 Asambleas Departamentales 

 
Durante 3 meses del año 2006 se realizaron 
19 Asambleas Departamentales, teniendo 
como ejes en común que: 

 

▪ Fueron co-organizadas con las/os 
coordinadoras/es territoriales del MIDES y 
las Áreas de Género de las Intendencias. 

▪ Contaron con la presencia de los 
Intendentes  Municipales y/o autoridades 
municipales en su representación. 

▪ Participaron autoridades departamentales 
de organismos públicos. 

▪ Convocaron a mujeres de todos los 
rincones del país. 

▪ Se organizaron talleres de discusión bajo 
sobre los “5 Uruguay” en los cuales 
interactuaron mujeres rurales, políticas, 
funcionarias públicas, de la sociedad civil y 
de los programas del MIDES. 

▪ Contaron con actividades artísticas como 
apertura o cierre de cada asamblea. 

▪ Se registraron y sistematizaron todos los 
aportes realizados por las y los 
participantes. 

▪ Se recepcionaron aportes de la ciudadanía 
por medios electrónicos y buzones. 

 
Asamblea Nacional...  

éde todas partes vienen 
 
El documento final del Primer Plan Nacional de 
Igualdad de Oportunidades y Derechos fue 

entregado a la ministra de Desarrollo Social 
Mtra. Marina Arismendi para su presentación 
al Consejo de Ministros en la Asamblea 
Nacional en Paso de los Toros, Tacuarembó, 
realizada el 16 de diciembre de 2006. 
 

 
Esta actividad fue la instancia de cierre del 
proceso de construcción del Plan, contó con la 
presencia de autoridades nacionales y 
departamentales en una fiesta de intercambio 
de experiencias de mujeres de todo el país y 
de profundización del ejercicio ciudadano de 
las mujeres en la apropiación de una política 
pública.  
 
Se estima que participaron cerca de 1.700 
mujeres de todo el país, provenientes de 
distintas localidades y de distintas inserciones 
sociales y políticas.  
 
En el mes de marzo de 2007 fue promulgada 
la Ley Nº 18.104 de “Promoción de la Igualdad 
de Oportunidades y Derechos entre hombres y 
mujeres de la República Oriental del Uruguay”, 
que encomienda al Inmujeres el diseño del 
Plan y le confiere la responsabilidad de 
presidir el Consejo Nacional Coordinador de 
Políticas Públicas de Igualdad de Género. El 
15 de mayo, el Consejo de Ministros/as 
aprueba el “Primer Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades y Derechos, 2007 – 2011”, a 
través del Decreto 184/007.  
 
El Instituto da seguimiento a la aplicación del 
Plan, desarrollando un sistema de monitoreo. 
Cada 8 de marzo, el gobierno nacional rinde 
cuentas de la aplicación del Plan y anuncia las 
principales metas y acciones previstas para el 
año. 
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MODOS DE TRANSVERSALIZAR LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  
EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

 
El Instituto a través del Departamento de Transversalidad de Género en las Políticas Públicas tiene 
como objetivo estratégico promover la efectiva incorporación de la perspectiva de género en las 
principales políticas del sector público.  
 
Principales logros: 
 

▪ En el marco de la Metodología de 
Transversalidad de Género se realizaron 
capacitaciones en los  ministerios de: 
Salud Pública; Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente; Desarrollo 
Social; Trabajo y Seguridad Social; e 
Interior, como también en el Banco de 
Previsión Social, con el objetivo de apoyar 
a funcionarias/os en la efectiva 
incorporación de la perspectiva de género 
en el diseño de las políticas públicas.  

▪ Desarrollo de mecanismos institucionales 
de género en el Estado a través de 
acuerdos a nivel de Alta Dirección de los 
organismos. Luego de firmado el acuerdo 
interinstitucional se apoya el 
fortalecimiento del mecanismo o grupo 
focal u Observatorio a través de 
herramientas metodológicas, asistencia 
técnica y/o capacitaciones. 

▪ En convenio con el Ministerio de 
Educación y Cultura y Cátedra UNESCO, 
se implementó el curso “Inclusión Digital y 
Ciudadanía con enfoque de género”, con 
la finalidad de brindar herramientas 
conceptuales y metodológicas para 
fortalecer con enfoque de género los 
programas de alfabetización digital. El 
mismo se destina a coordinadores 

regionales y docentes de los Centros MEC 
de todo el país. 

▪ En el marco de la Comisión Tripartita para 
la Igualdad de Oportunidades y Trato en el 
Empleo -asesora del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, en la que participa el 
Inmujeres- se elaboraron los proyectos de 
ley de trabajadoras domésticas y acoso 
sexual. Este último fue recientemente 
aprobado: Ley Nº 18.561 “Normas para la 
prevención y sanción del acoso sexual en 
el ámbito laboral y en las relaciones 
docente-alumno/a”.  

▪ Para el desarrollo de capacidades para la 
igualdad y la no discriminación de todo el 
funcionariado público y desarrollo de 
medidas para erradicar el acoso sexual en 
el trabajo, se realizaron jornadas de 
sensibilización sobre acoso sexual con 
funcionarias/os de los ministerios, 
empresas públicas e intendencias 

municipales. 
 
Asimismo se 
diseñaron y 
distribuyeron 50.000 
folletos y 5.000 
afiches. 

 
 
 
 
 

 

HACIA LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  
EN EL PRESUPUESTO NACIONAL 

 

 
Principales logros:  
 

▪ Creación, en el marco del Consejo 
Nacional Coordinador de Políticas de 
Igualdad de Género, de la Comisión de 
Presupuestos con Perspectiva de Género, 
integrada por Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF), Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto (OPP)  e Inmujeres – 
Mides. 

▪ Firma e implementación del Convenio con 
el Instituto de Economía de la Facultad de 
Ciencias Económicas y de Administración 
de la Universidad de la República para 
realizar estudios y análisis de la 
información sobre el ciclo presupuestario 
para contribuir a las recomendaciones de 
distintas estrategias de entrada al 
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presupuesto quinquenal nacional y a las 
rendiciones de cuentas anuales, con 
fondos asignados en la Ley Nº 18.362 - 

Rendición de Cuentas y Balance de 
Ejecución Presupuestal.  

 
 

 

GESTIÓN DE CALIDAD  
CON EQUIDAD DE GÉNERO 

 

 
Es un programa del Inmujeres – Mides y OPP que cuenta con el apoyo del PNUD y el UNIFEM y 
tiene como objetivo promover que las organizaciones públicas y privadas integren en su gestión 
organizacional la equidad de género asociada a las competencias del personal, optimizándolas con 
miras a incrementar la eficiencia y competitividad de las organizaciones. 
 
Principales logros 
 

▪ Construcción de un Modelo de Calidad 
con Equidad de Género en tres niveles: 
Compromiso, Implementación y Mejora, 
certificables de acuerdo a los modelos de 
auditorías de calidad. Este instrumento  
permite dar lineamientos al trabajo de 
incorporación de la equidad de género en 
el trabajo empresarial. Para su elaboración 
se contó con el asesoramiento del LATU y 
un amplio espectro de participación (CNS 
Mujeres, PIT-CNT, expertos/as en género, 
OIT/Cinterfor, empresas, Universidad, 
PNUD, UNIFEM, entre otros). 

▪ Consolidación del proceso en 5 empresas 
públicas (ANCAP, ANTEL, ANP, OSE y 
UTE) por medio de un convenio marco con 
la Alta Dirección de las empresas y el 
Mides a través del  Instituto Nacional de 
las Mujeres. 

▪ Conformación de los Comités de Calidad 
con Equidad de Género en las empresas 
públicas integrados por las áreas de: 
RRHH, Calidad, Responsabilidad Social, 
Alta Gerencia y sindicatos. Este grupo de 
trabajo es permanente y lidera los 
procesos en la interna de cada empresa. 

▪ Realización de Diagnósticos de Género y 
Plan de Acción de Calidad con Equidad de 
Género para 2009-2010. Partiendo del 
análisis del problema y la visibilización de 
las brechas de género encontradas, se 
diseñó un plan de intervención que 
permite trabajar hacia la equidad de 
género en las empresas. 

▪ Capacitación en “G®nero y RRHHò a los 
niveles  gerenciales, RRHH,  Comités de 
Calidad con Equidad de Género y 
funcionarios/as  de áreas a certificar. 

▪ Auditoría externa para la certificación en 
Calidad con Equidad a cargo de LSQA y 
UNIT y otorgamiento del Sello de Calidad 
con Equidad de Género en el Nivel 1 

(Compromiso), a las áreas a certificar de 
ANP, ANTEL, OSE y UTE.  

▪ Capacitación en “Introducción de la 
Perspectiva Étnico-racialò al trabajo en 
manejo de recursos humanos en el marco 
de calidad con equidad, actividad conjunta 
con el Departamento de Mujeres 
Afrodescendientes de Inmujeres.  

▪ Intercambio con sellos de la región que 
están implementando modelos de equidad 
de género. En este sentido se realizaron 2 
encuentros en el año 2009 con: Argentina, 
Chile, Costa Rica y México. Conformando 
una comunidad de aprendizaje en el 
marco del Centro Regional PNUD 
Panamá. 

▪ Formación a los departamentos médicos y 
unidades especializadas de las empresas 
públicas  en el uso de la Caja de 
Herramientas para el Abordaje de la 
Violencia Doméstica, en conjunto con el 
Departamento de Violencia. 

▪ Capacitación sobre la Ley 18.561 sobre 
Acoso Sexual y conformación de un grupo 
de trabajo para la generación de una guía 
o procedimiento de actuación.  

▪ Inicio del proceso de institucionalización 
de Calidad con Equidad a la interna del 
Inmujeres por medio de la descripción y 
certificación del proceso de otorgamiento 
del Sello. 
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GÉNERO Y POLÍTICAS DE EDUCACIÓN 
 

 
Se han impulsado y coordinado diversas acciones en conjunto con la Administración Nacional de 
Educación Pública en las temáticas de educación y género.  
 
Principales logros 
 

▪ ñI Jornadas de Educaci·n y G®nero: Por 
un país libre de violencia dom®sticaò. 
Tuvieron como objetivo sensibilizar en 
torno a la problemática de la violencia, 
donde participaron docentes, directoras/es 
e inspectoras/es. 

▪ Para la incorporación de la perspectiva de 
género  en las políticas de educación se 
realizaron las  ñII Jornadas de educaci·n y 
género. Inclusión del enfoque de género 
en la educaci·n inicialò dirigidas a 
maestras/os de todo el país del Plan CAIF 
y Consejo de Educación Inicial y Primaria.  

▪ Las ñIII Jornadas de educaci·n y g®nero. 
Inclusión del enfoque de genero en la 
formación docente” estuvieron dirigidas a 
docentes de formación docente de todo el 
país y estudiantes del segundo año de 
formación docente del departamento de 
Montevideo. En el marco de las mismas se 
realizaron las jornadas de sensibilización 
en género y comunicación para docentes 
de todo el país que participaron del 
concurso “Todos y todas por nuestros 
derechos”.  

▪ Para el desarrollo de medidas educativas 
que estimulen prácticas tendientes a 
combatir los estereotipos de género y la 
discriminación se elaboró el manual 
ñPrimeros Pasos. Inclusi·n del enfoque de 
género en la educación inicial” dirigido a 
maestras/os y educadores/as de todo el 
país. 

▪ Para el desarrollo de medidas que 
contribuyan a una distribución equitativa 
de las responsabilidades familiares se 
elaboró junto con el LATU un video-juego 
que se utilizará como material educativo 
por los/las usuarios/as del Plan Ceibal -
aproximadamente 360.000 niños y niñas 
de todo el territorio nacional- orientado a la 
difusión de la valoración de las tareas y 
responsabilidades en el ámbito doméstico, 
su reparto equitativo y la promoción de 
paternidades responsables. En el mismo 
sentido se elaboró un folleto historieta que 
será distribuido en todo el sistema de 
educación inicial y primaria. 

▪ Se elaboró la guía en sexualidad y género 
para adolescentes “Eligiendo-Nos", 

incluyendo una edición en sistema Braille 
y libro hablado.  

▪ Para el desarrollo de medidas educativas 
que fomenten cambios en las relaciones 
de género, se elaboró la guía didáctica 
ñVivir sin violencia est§ buen²simoò, que 
promueve la resolución pacífica de 
conflictos orientados a la prevención de la 
violencia de género. 

▪ Con el objetivo de garantizar la 
incorporación formal de la perspectiva de 
género en las políticas educativas se 
elaboró una serie de materiales 
destinados a la comunidad educativa. 
Como estrategia comunicacional se 
crearon y desarrollaron personajes 
especialmente diseñados para la 
población infantil y adolescente que son 
utilizados en los distintos materiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En febrero de 2010 se distribuirá un set de 
materiales a cada centro educativo 
conteniendo:  

- "Una guía saludable para nosotras” para 
maestras y madres en ediciones común, 
braille y libro hablado. 

- Manual "Primeros Pasos. Inclusión del 
enfoque de género en la educación inicial".  

- "Guía didáctica Vivir sin violencia está 
buenísimo".  

- Guía en sexualidad y género para 
adolescentes “Eligiendo-Nos" en edición 
común, braille y libro hablado. 

- Folleto historieta "8 de marzo".  

- Folleto historieta "Compartir está 
buenísimo".  

- Pegotines "Vivir sin violencia está 
buenísimo".  
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- Referencia en web del videojuego "Familia 
Equis".  

- Afiche "Compartir está buenísimo”. 

 
 
 

DE NEGRAS HACIA AFRODESCENDIENTES....  
UN TIEMPO DE TRANSITAR DESDE LA RESISTENCIA AL PODER 

 

 
El Departamento de las Mujeres Afrodescendientes del Instituto Nacional de las Mujeres adquiere 
durante este período de gobierno rango jerárquico y presupuesto. 
 
Principales logros 
 

▪ Se ha incorporado la variable étnico racial 
en el Sistema de Información de Género  
del Instituto y en el Observatorio Social del 
Mides. 

▪ Se ha elaborado un estudio de 
identificación de normas y prácticas 
antidiscriminatorias. 

▪ Se ha instalado el mecanismo de equidad 
racial y de género logrando mayor 
fortalecimiento institucional con la 
incorporación de 6 promotoras locales en 
los departamentos de: Artigas, Canelones, 
Cerro Largo, Montevideo, Rocha y 
Tacuarembó. 

▪ Se han generado materiales sobre la 
temática étnico-racial y de género para 
capacitación específica y público en 
general (leyes, decretos, normas 
nacionales e internacionales, indicadores).  

▪ Se ha capacitado a funcionarias/os del 
Estado sobre la incorporación de la 
dimensión étnico racial y de género en las 
políticas públicas en articulación con la 
Oficina Nacional de Servicio Civil. 

▪ Se ha promovido a las mujeres 
afrodescendientes al aglutinamiento y a 
procesos asociativos y organizativos para 
la construcción de la Red Nacional de 
Mujeres Afrodescendientes (REDNAMUA). 

▪ Se han realizado talleres de 
sensibilización y capacitación para 

mujeres en situación de vulnerabilidad 
extrema sobre derechos e identidad, en 
coordinación con otros programas del 
Mides. 

▪ Articulación interministerial con programas 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para la incorporación del enfoque 
étinco-racial. 

▪ Articulación interministerial con programas 
del Ministerio de Educación y Cultura en la 
temática de género, raza y Derechos 
Humanos. 

▪ Capacitación en Tecnologías de la 
Información y la Comunicación para el 
apoyo a la generación de ingresos, 
inserción laboral y para el desarrollo con 
identidad cultural. 

▪ Realización del aporte al Informe país para 
la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las formas de 
Discriminación Racial. 

 

 
 

 

HACIA UN URUGUAY LIBRE DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 
 

 
A través del Departamento de Violencia Basada en Género, el Instituto se propone avanzar en la 
implementación del Primer Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica. 
 
Principales logros 
 

▪ El Instituto en su carácter de Presidencia 
del Consejo Nacional Consultivo de Lucha 
contra la Violencia Doméstica, da 
seguimiento a la implementación efectiva 
del Plan Nacional de Lucha contra la 

Violencia Doméstica a través del apoyo a 
las 19 Comisiones Departamentales. 
Estas comisiones, integradas por el 
Sistema educativo, de salud, policial, 
judicial, Intendencias Municipales y la 
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sociedad civil organizada, tienen la 
finalidad de descentralizar la puesta en 
marcha de dicho Plan en todo el territorio 
nacional. Se realizaron 3 Encuentros 
Regionales con el objetivo de fortalecer el 
trabajo en torno a la integración y 
funcionamiento de las comisiones mismas 
y un Encuentro Nacional. 

▪ Elaboración de una Caja de Herramientas 
para el Abordaje de la Violencia 
Doméstica. Este material  incluye una 
serie articulada de recursos conceptuales, 
informativos, descriptivos y dispositivos 
didácticos con los que se aborda en 
instancias grupales la temática en todas 
sus dimensiones.  

▪ Realización de talleres de capacitación en 
todo el país dirigidos a 700 profesionales y 
operadoras/es sociales para el uso de la 
Caja y se prevé un seguimiento y 
evaluación sobre su uso. 

▪ Elaboración de la Guía de Recursos en 
Violencia Doméstica, la cual recoge y da a 
conocer los recursos institucionales y 
comunitarios a nivel nacional para la 
atención de la problemática. Está dirigida 
a la ciudadanía en general, y 
especialmente a operadoras/es en 
violencia. 

▪ Instalación de Servicios Especializados de 
Atención a Mujeres en Situación de 
Violencia Doméstica. Actualmente se 
cuenta con 12 Servicios Especializados en 
funcionamiento en los departamentos de 
Artigas, Canelones, Colonia, Florida, 
Lavalleja, Maldonado, Montevideo, 
Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha y 
Salto y 2 en vías de instalación en San 
José y Tacuarembó.  

 
Estos servicios están dirigidos a mujeres 
adultas que viven situaciones de violencia 
doméstica y brindan atención psicosocial, 

asesoramiento jurídico y patrocinio en 
juicio, cuando corresponde. 

▪ Diseño e implementación de un sistema 
de información sobre los Servicios 
Especializados de Atención a Mujeres en 
Situación de Violencia Doméstica, el cual 
tiene como objetivo el registro, 
sistematización, organización y análisis de 
la información sobre la violencia hacia las 
mujeres en el ámbito doméstico. La 
información proviene de los Servicios 
Especializados, mediante la utilización de 
una única ficha de registro que recoge el 
perfil de las consultantes y sus hijos/as, 
así como de los agresores. Con estos 
datos, se elaboran informes estadísticos 
bimensuales. 

▪ El proyecto Soluciones Habitacionales 
para Mujeres en Situación de Violencia 
Doméstica, en convenio con el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento  Territorial y 
Medio Ambiente, ofrece garantías y 
subsidios de alquiler a mujeres en proceso 
de salida de situaciones de violencia 
doméstica. Se trata de un proyecto piloto 
que se desarrolla en Canelones, 
Montevideo y Salto, en acuerdo con las 
Intendencias Municipales y las 
organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en violencia doméstica. 

▪ Investigaciones: se publica el libro No era 
un gran amor, el cual presenta 4 
investigaciones sobre violencia doméstica. 
Este trabajo fue realizado por la 
organización no gubernamental RUDA.  

▪ Se han realizado campañas nacionales de 
sensibilización en Derechos Humanos y 
prevención de violencia doméstica en los 
medios masivos de comunicación. Las 
acciones se centraron en el marco del 25 
de noviembre “Día internacional de lucha 
contra la Violencia hacia las Mujeres”. 

▪ Se elaboraron materiales de difusión para 
los centros educativos de Educación 
Primaria (10.000 afiches y 300.000 
pegotines). Se reiteró anualmente la 
campaña "Vivir sin violencia está 
buenísimo" dirigida a las niñas y niños de 
las escuelas.  

▪ Se colocó en las computadoras del Plan 
Ceibal el afiche de la campaña.   
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LA TERRITORIALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO 
 

 
El Departamento de políticas de género a nivel local implementa  las líneas estratégicas  del 
Inmujeres, así como trabaja, articula y monitorea en el ámbito local los compromisos de los 
organismos en referencia al Plan.  

 
Principales logros 
 

▪ 11 Referentes de género en los 
departamentos de Artigas, Canelones 
(Costa de Oro y Pando y zona norte), 
Colonia, Maldonado, Río Negro, Rivera, 
Salto, Rocha (capital y Chuy), 
Tacuarembó,  

▪ Dentro de las acciones realizadas en 
territorio se destacan los Cabildos 
regionales de mujeres, llevados a cabo en 
todo el país entre octubre y noviembre de 
2008.  
Estos encuentros abiertos a todas y todos, 
tuvieron como objetivo central reabrir el 
espacio de intercambio que fuera  iniciado 
en 2006 con las Asambleas 
Departamentales para la construcción del 
Plan. Más de 4.000 mujeres de diversas 
edades, provenientes de 158 localidades 
de todo el país, discutieron sobre los 
avances producidos durante estos años, 
las acciones realizadas a nivel nacional y 
local y lo que aún resta por hacer. 
 

▪ Continuando con este proceso 
participativo, en el  2009, se han llevado a 
cabo encuentros de mujeres en diferentes 
localidades del país con el objetivo de 
analizar los datos obtenidos en los 
Cabildos y determinar las acciones a 
implementarse en pos del  fortalecimiento 
de los grupos de mujeres de cada 
localidad.  

 
 

GÉNERO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 
 

 
A través del Departamento de Relaciones Internacionales y Cooperación, el Instituto  fortalece la 
integración de Uruguay en los distintos ámbitos regionales e internacionales, incorporando la 
perspectiva de género en la tarea de integración así como en el diálogo internacional. También 
trabaja para velar por el cumplimiento de los compromisos, acuerdos y tratados que Uruguay ha 
firmado en relación a la situación de las mujeres, informando a los correspondientes espacios 
internacionales.  
 
Principales logros 
 

▪ El Instituto es la autoridad nacional 
competente designada por el gobierno 
uruguayo para cumplir con la función de 
representación del Estado en la Reunión 
Especializada de la Mujer del 
MERCOSUR (REM). 

▪ Formulación e implementación de un 
proyecto regional con financiamiento de la 
Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID), 
el cual consta de tres componentes, a 
saber: trata y tráfico de mujeres con fines 
de explotación sexual comercial, 

participación política de las mujeres en la 
región, y la conformación de un registro 
único homologable de violencia basada en 
género en el marco de la Reunión 
Especializada de la Mujer del 
MERCOSUR (REM). 

▪ Implementación del convenio de 
cooperación con el Servicio Nacional de la 
Mujer de Chile (SERNAM). 

▪ En el ámbito nacional se participa 
activamente de la Comisión 
interinstitucional para cuestiones de 
género en el ámbito internacional, que 
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funciona en la órbita del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, y también en la 
Mesa Interinstitucional sobre trata de 
mujeres con fines de explotación sexual 
comercial.  

▪ En articulación con el Sistema de 
Información de Género se provee de 

información a los organismos 
internacionales que demandan de 
Uruguay informes periódicos sobre la 
situación de las mujeres uruguayas 
(CEPAL, NNUU, MERCOSUR, OEA-CIM) 
y coordina la elaboración de los reportes 
ante CEDAW, CEPAL, REM, entre otros. 

 
 
 

HACIA ESTADÍSTICAS QUE  REFLEJEN  
LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES 

 

 
En mayo de 2008, se establece en  Inmujeres 
el Área Sistema de Información de Género, 
que tiene como objetivo principal sistematizar, 
ordenar y analizar información para la 
construcción de indicadores y estadísticas de 
género, poniendo a disposición de actores 
políticos, institucionales, organizaciones 
sociales y público interesado, información que 
apoye la toma de decisiones, el seguimiento y 
monitoreo en materia de políticas públicas y 
acciones para la equidad de género.  
 
La propuesta de implementar un Sistema de 
Información de Género se sustenta en el 
concepto del Uruguay Democrático. La meta 
principal del Instituto en esta área es 
evidenciar las formas en que la sociedad 
produce y reproduce inequidades entre 
varones y mujeres. El análisis de la 
información a partir de la construcción de 

indicadores sociales permite gestionar 
democráticamente los recursos para enfrentar 
las situaciones que se pretendan transformar.   
 
Se han elaborado más de 100 indicadores que 
hablan de la situación de las mujeres, de las 
inequidades y de las brechas de género en 
distintos ámbitos de la vida social (empleo, 
salud, pobreza, seguridad social, participación 
política, etc.). Estos indicadores se han 
calculado para distintos años, teniendo la 
preocupación de brindar los datos más 
actuales y abordando las distintas áreas 
geográficas del país (departamentos, regiones, 
total país). En esta línea de trabajo el Sistema 
ha articulado con la Dirección Nacional de 
Evaluación y Monitoreo del Mides,  y aportado 
al Observatorio Social de Indicadores y 
Programas de este ministerio. 

 

 
 

CAPACITACIONES Y  
SENSIBILIZACIONES 

 

 
Las acciones de capacitación y sensibilización se desarrollan en todo el territorio nacional, y para 
distintos públicos objetivos definidos, tanto en coordinación con las Unidades de trabajo del Instituto, 
como con otros organismos públicos, organizaciones sociales o redes que demanden formación 
específico. 
 
Principales logros 
 

▪ Programa piloto de capacitación ñViolencia 
doméstica: Posibles estrategias para su 
abordajeò, dirigido a técnicos y 
profesionales de todo el país integrantes 
del Poder Judicial, de la Salud, de la 
educación, asistentes sociales, policías, 
especialistas forenses e integrantes de la 
sociedad civil. 

▪ Capacitaciones y sensibilizaciones en 
violencia doméstica para equipos técnicos 
de diversos programas del ministerio y de 
los equipos de las ONG que llevan 

adelante  programas para usuarias/os del 
PANES y del Plan de Equidad. 

▪ Cursos ñCultura institucional y perspectiva 
de género en la Administraci·n P¼blicaò de 
capacitación media en la Escuela Nacional 
de Administración Pública Dr. Aquiles Lanza 
de la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

▪ Ciclo de capacitación ñG®nero y h§bitatò. 

▪ Ciclo de capacitación ñDerechos, G®nero e 
Identidadesò. 

▪ Capacitaciones en ñPol²ticas p¼blicas y 
g®neroò. 
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▪ Ciclo de capacitación en la ñGu²a de 
Procedimientos Policiales para las 
situaciones de violencia doméstica contra 
las mujeresò en coordinación con el 
Ministerio del Interior. 

▪ Curso ñPlanificaci·n Estrat®gica con 
Perspectiva de G®neroò dirigido al 
funcionariado público de la Administración 
Central.  

▪ Jornadas en género y educación. 

▪ Jornadas en género y comunicación. 

▪ Jornadas de sensibilización y capacitación 
ñEjerciendo derechos, promoviendo 
identidadesò. 

▪ Ciclos de capacitación interna y 
fortalecimiento institucional de Inmujeres. 

▪ Ciclo de capacitación para trabajadoras 
domésticas. 

▪ Jornadas de sensibilización sobre acoso 
sexual en el marco de la Ley 18.561. 

 
 
 

SALUD Y GÉNERO 
 

 
Se trabajó junto al Programa Salud de la Mujer y Género del Ministerio de Salud Pública en la 
coordinación y ejecución de propuestas de trabajo. 
 
Principales logros 
 

▪ Elaboración de  la publicación ñUna gu²a 
saludable para nosotrasò dirigida a 
mujeres adultas. Se distribuyeron 50.000 
ejemplares.  

▪ Elaboración e impresión de 10.000 folletos 
ñNuestros Derechosò. 

▪ Difusión de la reglamentación de la Ley Nº 
17.386 de Acompañamiento del parto. 
Para ello se editaron 2000 afiches que 
difunden el derecho de las mujeres a estar 
acompañadas durante el trabajo de parto y 
parto  por una persona de su confianza y 
la obligación de las instituciones de salud 
de garantizar este derecho. Los afiches 
fueron acompañados de trípticos que 
brindan recomendaciones acerca de cómo 
acompañar a las mujeres. 

▪ Se participó en las actividades y jornadas 
de trabajo realizadas en el interior del país 
para la presentación de la guía de 
Procedimientos para el Primer Nivel de 
Atención en Salud y del documento: 

“Abordaje a situaciones de violencia 
doméstica hacia la mujer. Pautas de 
Orientación para Operadores en el Primer 
Nivel de Atenci·n en Saludò. 

▪ Se participa en la Comisión Nacional para 
el monitoreo y reducción de las muertes 
de mujeres por causa del embarazo, parto, 
cesárea, puerperio y aborto. 

▪ Se participa en la Comisión Asesora en 
Salud Sexual y Reproductiva. 

▪ Se crea, en articulación con el INJU, el 
espacio “¡Miravos! Sexualidad sin vueltas” 
de orientación de salud sexual para 
adolescentes y jóvenes. 

 


